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, V 1STO

.. - ,
El a~ticulo 100 del Dec~eto N°

culo 10 del Dec~eto 182/63, y;
1874/50 Y el C:\~tí-

CONSIDERANDO: ,

Que los mencionados a~ticulos otorgan el derecho
a los ag~nte~ de la administ~ación Pública para ausenta~se
de sus luga~es de t~'abajo po~ causas pa~ticula~es po~ UI'
lapso de t~es (3) ho~as mensuales;

:Que ~esulta necesario e9tablece~ un único sentido
de interpretación de la no~mativá vigente en la especie;

Po~ ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A

ARTICULO 10: De~óganse los a~tículos 100 del Dec~eto 1874/50
y le del Dec~eto 182/63.

ARTICULO 20: Dispqnese que los agentes de la Administ~ación
Pública Cent~al, Descentralizada y de los Entes Autá~quicos
gocen de tres (3) ho~as mensuales pa~a uso particular.

ARTICULO 3°:El presente decreto se~á ~efrendado por el señor
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION y los señores MINIS-
TROS SECRETARIOS DE ESTADO EN ACUERDO GENERAL.

publiquese y a~chive-

OOBEPI
"'° .¿ONO)"O'",

1" E. RlP,

Dr. R'tIiEN EFRAIN CABRERA
ECRi ARIOGENERALDElAGO~RNAClON

PROVINCIADEEmt\E FIlOS
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